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APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN


Inversiones en proyectos de transformación y/o comercialización de productos agrarios, en especial procedentes de agricultura ecológica o de artesanía alimentaria

MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA INVERSIÓN

Para facilitar la valoración de la actuación para la que se solicita ayuda según establece el apartado decimosegundo de la convocatoria, la MEMORIA a presentar deberá contener la siguiente documentación:

1.-Programa de la actuación de la empresa

· Antecedentes de la empresa: origen, antigüedad, productos, evolución del negocio.
· Justificación de la inversión
· [bookmark: _GoBack]Anexo fotográfico
· Indicación del asentamiento o asentamientos donde se transforma y/o comercializa el producto.


En el caso de no presentar esta MEMORIA o no se cumplimentase alguno de los anteriores apartados no podrá valorarse adecuadamente la solicitud de ayuda en función de los criterios que se recogen en el apartado séptimo de la convocatoria.

	EXTRACTO DE LOS PRINCIPALES CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LA SOLICITUD QUE AFECTAN A LA PRESENTACIÓN DE LA MEMORIA Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DESCRIPTIVA DE LA INVERSIÓN

	b) Valoración por las características del proyecto o actuación (hasta un máximo de 30 puntos). 

1 º.- Hasta 9 puntos en función del proyecto de inversión y de las características de la empresa que deberá contener los siguientes apartados:

· Hasta 2 puntos por la memoria que justifique la inversión, con antecedentes de la empresa, productos, etc…. 

· Hasta 3 puntos por la antigüedad en el registro de operadores de empresas elaboradoras y/o comercializadoras (E) perteneciente al Comité Aragonés de Agricultura Ecológica (CAAE). 
· 3 puntos: >= de 10 años 
· 2 puntos: >= de 5 años y <10 años
· 1 punto: >= de 2 años y < 5 años

· Hasta 2 puntos por la antigüedad de la empresa. 
· 2 puntos: >= de 10 años
· 1 punto: >= de 5 años y < de 10 años
· 0,5 puntos: >= de 2 años y < de 5 años

2º.- Hasta 7 puntos en función de la calidad diferenciada del producto

· 7 puntos si dispone al mismo tiempo de calificación de trasformadora o comercializadora de Agricultura Ecológica, C´alial y Artesanía Alimentaria
· 6 Puntos si dispone de calificación de transformadora o comercializadora Agricultura Ecológica y alguna de C´alial o Artesanía Alimentaria
· 5 puntos si sólo dispone de calificación de transformadora o comercializadora de Agricultura Ecológica
· 4 puntos si sólo dispone de Artesanía Alimentaria
· 3 puntos si sólo dispone de C´alial
· 2 puntos si el producto está amparado por una Denominación de Origen
· 1 puntos si el producto está amparado por una Indicación Geográfica Protegida

En el caso de empresas que transformen y comercialicen varios productos con distinta calidad diferenciada, se aplicará la puntuación correspondiente al producto o productos con mayor valoración.

3º.- Hasta 5 puntos en función del número de personas trabajadoras contratadas por cuenta ajena con un máximo de 5 puntos para empresas de 5 personas o más. Con un número menor de personas la valoración será proporcional.

4º.- Hasta 2 puntos en función del número de mujeres trabajadoras de la empresa. con un máximo de 2 puntos para empresas con el 100 % de mujeres. Con un porcentaje menor de mujeres la valoración será proporcional.

5º.- Hasta 2 puntos en función del número de jóvenes (< 41 años) en plantilla de la empresa. con un máximo de 2 puntos para empresas con el 100 % de jóvenes. Con un porcentaje menor de jóvenes la valoración será proporcional.

6º.- Hasta 2 puntos si la empresa está situada en un municipio en cuyo término municipal se sitúe parcial o totalmente un espacio natural o su zona periférica de influencia.

· 2 puntos si la inversión se realiza en un municipio cuyo término municipal se sitúe parcial o totalmente un espacio natural protegido.
· 1 punto si la inversión se realiza en un municipio cuyo término municipal se sitúe parcial o totalmente en la zona periférica de influencia de un espacio natural protegido.

En el caso de empresas que transformen y comercialicen varios productos en diferentes ubicaciones, se aplicará la puntuación correspondiente a la inversión cuya localización tenga la mayor valoración.

7º.- 2 puntos si la empresa está situada en un municipio incluido en una zona clasificada como de limitaciones naturales.

8º.- 1 punto si se emplean energías renovables en los procesos de transformación y/o comercialización de la empresa. Esta valoración se aplicará también en el caso de que la inversión cuya subvención se solicita incluya la adquisición de vehículos híbridos enchufables o eléctricos.  










	
NOTA IMPORTANTE

Una vez elaborada la MEMORIA según las indicaciones anteriores, se adjuntará a la solicitud en formato PDF 






